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Academia de la Magistratura

Quinto Curso Especial de Preparación para el Ascenso



Academia de la Magistratura


RESOLUCIÓN N° 053-2005-AMAG-CD/P

Lima, 25 de mayo de 2005

 

VISTOS:

El Informe N° 270-2005-AMAG-DG de la Dirección General que eleva a su vez el Informe N° 371-2005-AMAG/DA conteniendo el Reglamento de los Cursos de Preparación para el Ascenso en la Carrera Judicial o Fiscal - Primer, Segundo y Tercer Nivel de la Magistratura;  

 

CONSIDERANDO:

Que, la Academia de la Magistratura por disposición expresa del artículo 2º de su Ley Orgánica, aprobada por Ley Nº 26335, en consonancia con el segundo párrafo del artículo 151º de la Constitución Política del Perú, se encarga de la formación y capacitación de los señores jueces y fiscales del país, en sus diversos grados, a efectos del ascenso; 

  

Que, a tenor de lo establecido en el artículo 6° de la Ley N° 26335, corresponde al Consejo Directivo de la Academia de la Magistratura aprobar los reglamentos académicos y los planes de estudio; 

 

Que, la Dirección General de la Academia de la Magistratura, ha elevado la propuesta de Reglamento de los Cursos de Preparación para el Ascenso, por lo que corresponde aprobar su Reglamento;

Que, en sesión del Pleno del Consejo Directivo de fecha 27 de abril de 2005 dicho colegiado aprobó el Diseño Pedagógico de los Cursos de Preparación para el Ascenso en la Carrera Judicial o Fiscal – Primer, Segundo y Tercer Nivel de la Magistratura, que normativamente debe estar expresado en el respectivo Reglamento, por lo que resulta necesario emitir el acto administrativo que formaliza tal aprobación;
En uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura Nº 26335, y por su Estatuto, aprobado por Resolución N° 022-2001-AMAG-CD;

SE RESUELVE:

 

Artículo Único.- Formalizar la aprobación del Reglamento de los Cursos de Preparación para el Ascenso en la Carrera Judicial o Fiscal - Primer, Segundo y Tercer Nivel de la Magistratura, dirigido a quienes encontrándose en la carrera judicial o fiscal cumplen con los requisitos para ascender al grado inmediato superior de la magistratura, cuyo texto forma parte integrante de la presente Resolución. 

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Quedan derogados y sin efecto toda disposición que se oponga 

Regístrese, cúmplase y publíquese.

ROBINSON GONZALES CAMPOS

Presidente del Consejo Directivo

Academia de la Magistratura

REGLAMENTO DE LOS CURSOS DE PREPARACIÓN PARA EL ASCENSO EN LA CARRERA JUDICIAL O FISCAL – PRIMER, SEGUNDO Y TERCER NIVEL DE LA MAGISTRATURA

 

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

 

Artículo 1.- Propósito de los Cursos

De conformidad con el Diseño Pedagógico aprobado, el presente Reglamento regula el desarrollo de los Cursos de Preparación para el Ascenso en la Carrera Judicial o Fiscal - Primer, Segundo y Tercer Nivel de la Magistratura, en adelante los Cursos, que son impartidos por la Academia de la Magistratura a los señores miembros del Poder Judicial o del Ministerio Público que, encontrándose en la carrera judicial o fiscal, cumplan con los requisitos de ley para ascender al grado inmediato superior, capacitándolos en los aspectos fundamentales que les permitan desarrollar y/o fortalecer sus habilidades y destrezas para el mejor ejercicio jurisdiccional o fiscal del cargo al que postularán en vía de ascenso.

 

Artículo 2.- Base normativa

El presente Reglamento tiene como base legal el Artículo 151° de la Constitución Política del Perú, la Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura Nº 26335, el Estatuto de la Academia de la Magistratura aprobado por Resolución Nº 022-2001-AMAG/CD, y el Diseño Pedagógico aprobado en sesión del Pleno del Consejo Directivo de fecha 27 de abril de 2005.

Artículo 3.- Unidad ejecutora

La implementación y ejecución de los Cursos de Preparación para el Ascenso en la Carrera Judicial o Fiscal - Primer, Segundo y Tercer Nivel de la Magistratura se encuentran a cargo del Programa de Capacitación para el Ascenso - PCA de la Academia de la Magistratura, órgano de la Dirección Académica.

 

TÍTULO II

PROCESO DE ADMISIÓN

 

Artículo 4.- Inicio del Curso

Los Cursos de Preparación para el Ascenso en la Carrera Judicial o Fiscal al Primer, Segundo y Tercer Nivel de la Magistratura se inician con la convocatoria realizada por la Academia de la Magistratura, publicada en el diario oficial El Peruano.

 

Artículo 5.- Inscripciones

Los señores miembros del Poder Judicial y/o del Ministerio Público que perteneciendo a la carrera judicial y/o fiscal y reuniendo los requisitos de ley deseen participar en el Curso de Preparación para el Ascenso convocado por la Academia de la Magistratura, se inscribirán de conformidad con lo estipulado en la convocatoria publicada al efecto, siendo que a efectos de su incorporación al Curso se regirán por lo establecido por el Reglamento de Admisión.

Artículo 6.- Matrícula

Los postulantes que resulten admitidos al Curso efectuarán un pago por derecho de matrícula, cuyo monto es aprobado por el Consejo Directivo de la Academia de la Magistratura. Son beneficiarios de una beca que cubre parcialmente los gastos académicos y administrativos del Curso.

La Academia de la Magistratura no subvencionará los gastos de transporte, hospedaje, alimentación o viáticos de los discentes que asistan al Curso.

  

TÍTULO III

DE LOS NIVELES DE DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN

 

Capítulo 1

Del Subdirector del Programa

 

Artículo 7.- De la Sub Dirección
Corresponde a la Subdirección del Programa de Capacitación para el Ascenso, las funciones siguientes:

a) Planificar, dirigir, coordinar y supervisar los Cursos de Preparación para el Ascenso, en las sedes donde se realizan.

b) Proponer los requerimientos financieros, materiales y humanos para la ejecución de los Cursos de Preparación para el Ascenso.

c) Realizar el seguimiento permanente de la preparación impartida, tanto en el ámbito administrativo como pedagógico, debiendo efectuar los respectivos informes a la Dirección Académica.

d) Organizar y supervisar el proceso de admisión, capacitación, evaluación y egreso de los discentes.

e) Resolver los pedidos y solicitudes de los discentes, para lo cual está facultado a delegar en las Coordinaciones Locales la resolución de las solicitudes cuyo sentido no tenga alcance nacional.

f) Las demás que le resulten propias a sus funciones y responsabilidad, a efectos de la adecuada ejecución del Curso.

 

 

Capítulo 2

Del Coordinador Local

 

Artículo 8.- Del Coordinador Local

Los Cursos contarán con un Coordinador Local en la sede en que se desarrollen. En las sedes desconcentradas de la Academia de la Magistratura, los Coordinadores de Sede harán las veces de Coordinadores Locales.

 

Artículo 9.- Funciones
Son funciones del Coordinador Local:

a) Ejecutar los Cursos en el ámbito de la localidad a su cargo, con observancia del calendario académico.

b) Atender las tareas administrativas necesarias para la buena marcha de los Cursos.

c) Coordinar en su localidad con los profesores, los aspectos relativos a la ejecución del Curso, con sujeción a las instrucciones impartidas por la Subdirección del PCA.

d) Recibir las consultas, peticiones y reclamos de los discentes, resolviendo aquellas vinculadas con las materias delegadas por la Subdirección del PCA. Los asuntos que el Coordinador Local eleve a la Subdirección para su resolución, deberán acompañarse de un informe que contenga una exposición clara de los hechos y antecedentes, su opinión, conclusiones y las sugerencias correspondientes.

e) Reportar a la Subdirección del PCA las informaciones pertinentes conforme con lo previsto por el presente Reglamento.

f) Las demás que le asigne la Subdirección del PCA.

Capítulo 3

Del Responsable de Evaluaciones

 

Artículo 10.- Del Responsable de Evaluaciones

Los Cursos tendrán un Responsable de Evaluaciones que dependerá directamente de la Sub Dirección del PCA. 

 

Artículo 11.- Funciones

Son funciones del Responsable de Evaluaciones:

a) Sistematizar y procesar las evaluaciones que se verifiquen en el marco de ejecución de los Cursos.

b) Proyectar las comunicaciones, resoluciones y/o documentos que serán remitidos a docentes y discentes respecto de las evaluaciones.

c) Consolidar los calificativos obtenidos por los discentes a lo largo de cada módulo temático.

d) Elaborar las Actas de Notas a ser publicitadas.

e) Las demás que le asigne la Subdirección del PCA.

 

 

TITULO IV

DE LOS DOCENTES

 

Artículo 12.- Régimen del docente

Los profesores de los Cursos en cumplimiento de sus funciones, deben observar las más exigentes normas de conducta ética, desempeño profesional, respeto a las opiniones y persona de los discentes sin perjuicio de la libertad de cátedra. Están obligados a cumplir los Reglamentos de la Academia de la Magistratura y cuidarán su puntual asistencia a clases, la oportuna entrega de evaluaciones y/o calificaciones y demás disposiciones que imparta la Academia de la Magistratura por intermedio de las instancias correspondientes.

Artículo 13.- Deberes

Son deberes de los docentes:

a) Ejecutar la actividad lectiva que se le encomiende, con arreglo a lo previsto por el presente Reglamento y a lo previsto por el Diseño Pedagógico que sustenta el desarrollo de los Cursos.

b) Presentar y desarrollar  los contenidos temáticos conforme a los syllabus aprobados por el Programa.

c) Emplear información actualizada.

d) Desarrollar sus clases empleando la metodología activa.

e) Valerse de herramientas y recursos pedagógicos que faciliten y/o contengan un resumen de las ideas principales a ser abordadas en los talleres de trabajo.

f) Evaluar a los discentes conforme al sistema establecido en el presente Reglamento.

g) Otros dispuestos por la Sub Dirección del Programa.

 

 

TITULO V

DE LOS DISCENTES

 

Artículo 14.- Derechos

Son derechos de los discentes:

a) Recibir una adecuada capacitación acorde con el Diseño Pedagógico de los Cursos.

b) Expresar libremente sus ideas, en el marco de los principios constitucionales.

c) Estar informados de su récord de asistencia y académico.

d) Solicitar la recalificación de las evaluaciones, de acuerdo a lo dispuesto en el presente Reglamento.

e) Recibir la correspondiente certificación de la Academia de la Magistratura, en caso de haber aprobado el Curso.

f) Presentar las peticiones y reclamos vinculados al desarrollo del Curso, así como recibir una respuesta dentro del plazo establecido en el presente Reglamento.

Artículo 15.- Deberes

Son deberes de los discentes:

a) Conducirse con el decoro adecuado al nivel de magistrado y discente de la Academia de la Magistratura.

b) Asistir puntualmente a las sesiones presenciales del Curso, guardando las normas de conducta acordes a la naturaleza de la actividad académica que se desarrolla.

c) Realizar las tareas académicas propias de su preparación y entregarlas en los plazos establecidos.

d) Rendir las evaluaciones que se apliquen de acuerdo al cronograma fijado al efecto.

e) Dedicarse con esfuerzo y responsabilidad a su capacitación y preparación.

f) Acudir a las clases presenciales habiendo efectuado previamente las lecturas de los materiales señalados para dicha oportunidad.

g) Cumplir el presente Reglamento y demás disposiciones emitidas por la Academia de la  Magistratura.

Artículo 16.- De las peticiones y reclamos

Las peticiones y reclamos de los discentes serán presentados ante el Coordinador Local en un plazo de tres (3) días hábiles de ocurridos los hechos que los motiven. Si se trata de un asunto de su competencia, el Coordinador Local resuelve en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles; de lo contrario, previo informe, es elevado al Subdirector del PCA, quien resuelve en un plazo máximo de diez (10) días hábiles. La resolución del Coordinador Local puede ser apelada ante el Subdirector del Programa. La resolución del Subdirector del PCA puede ser apelada, siendo competente para conocer y emitir pronunciamiento la Dirección Académica que resolverá, en instancia final, en el plazo máximo de quince (15) días hábiles.

 

Artículo 17.- De la asistencia

De conformidad con el artículo 17, literales b) y f), es obligatoria la asistencia puntual a las sesiones presenciales programadas. Se admite un máximo de 20% (veinte por ciento) de inasistencias en cada módulo del Curso. Las inasistencias que excedan los límites establecidos en el presente artículo, acarrean la exclusión del discente del Curso. Las inasistencias o retiros de clases podrán ser justificadas ante el Coordinador Local por razones debidamente acreditadas, siempre que no afecten de manera especial la obtención de las finalidades académicas. El retiro de una sesión antes de culminada, será considerado como inasistencia a la misma.

Se considera tardanza el arribo a clases después de 15 minutos de iniciada la sesión.

 

 

TÍTULO VI

DEL RÉGIMEN DE ESTUDIOS Y DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN

Artículo 18.- De los Cursos

Los Cursos de Preparación para el Ascenso en la Carrera Judicial o Fiscal se desarrollan atendiendo el nivel de la magistratura al cual busca ascender el discente (Primer, Segundo o Tercer Nivel de la Magistratura). Están constituidos por el conjunto de actividades de enseñanza – aprendizaje engranados, unos a otros, en determinado número de módulos, destinados a alcanzar los objetivos propuestos en función del nivel y especialidad seleccionados por el alumno. 

Artículo 19.- Del Plan Curricular y de los módulos

El Curso, de acuerdo al nivel de la magistratura al que esté dirigido, tiene un Plan Curricular que se estructura en módulos temáticos que obedece al detalle siguiente:

1. Conforman el Plan Curricular los módulos siguientes: Razonamiento Jurídico, Derecho Constitucional y Procesal Constitucional, Derecho Civil, Derecho Procesal Civil, Derecho Penal y Derecho Procesal Penal. 

2. El contenido de los módulos de estudio anteriormente citados será diferenciado; esto es, de acuerdo al nivel de la magistratura al que está dirigido.

3. Los Módulos de Razonamiento Jurídico y de Derecho Constitucional y Procesal Constitucional son de carácter transversal por lo que resultan comunes para todos los discentes participantes del mismo nivel al que buscan ascender. Su duración es de no menos de cuatro semanas, respectivamente.

4. A su término, cada discente deberá escoger seguir su capacitación y preparación sea optando por la especialidad civil o por la penal. Los que escojan la especialidad penal cursarán los módulos de Derecho Penal y Derecho Procesal Penal y los que opten por la especialidad civil cursarán los módulos de Derecho Civil y Derecho Procesal Civil. Su duración es de no menos de seis semanas, cada uno.

5. Al culminar la Especialidad Civil o Penal el Plan contempla la ejecución de módulos destinados a brindar una sub especialización en cada discente; cada discente podrá optar por seguir estudios sólo respecto de un módulo. Los módulos de Sub Especialización son: Derecho Administrativo, Derecho Comercial, Derecho de Familia, Niño y Adolescente, Criminalística y Criminología, y, Derecho Laboral.

Los estudios de Sub especialización tendrán una duración de no menos de tres (03)  semanas con sesiones presenciales en las que se efectuarán lecturas dirigidas y análisis de casos prácticos.

Artículo 20.- Duración, modalidad y metodología

La duración de cada Curso de Preparación para el Ascenso en la Carrera Judicial o Fiscal – Primer, Segundo y Tercer Nivel es no menor de seis meses. La modalidad educativa empleada es la semi presencial, contemplando la combinación de sesiones presenciales y el estudio a distancia.

Se fomenta que el discente se forme como constructor de su conocimiento a través del logro de aprendizajes significativos que le sean funcionales para la aplicación práctica en situaciones reales, utilizando una metodología en que el agente activo es el discente, propendiendo a que desarrolle un nivel de pensamiento aplicado en la resolución de problemas. 

 

Artículo 21.- De la evaluación

La evaluación es un proceso permanente e integral que valoriza el conjunto de habilidades, conocimientos y destrezas de los discentes, así como su aprendizaje y desempeño en los distintitos ámbitos previstos en los objetivos del Curso y de cada módulo temático. La evaluación combina instrumentos que permiten verificar el nivel de comprensión y análisis de los temas tratados y la capacidad de razonabilidad y/o de argumentación del discente para aplicar la teoría a la práctica.

 

Artículo 22.- De los componentes de evaluación de cada módulo

La evaluación de cada módulo comprende tres rubros:

a) Evaluaciones de trabajo semanal y charla de inmersión.- El trabajo académico realizado en las sesiones de estudio a distancia es evaluado a través de pruebas objetivas que privilegian aspectos teóricos y prácticos. De estas evaluaciones, se eliminará una (la nota más baja o la evaluación no rendida). El promedio ponderado de estas evaluaciones equivale al 30% de la nota final de cada módulo. No se admite la reprogramación de este tipo de evaluaciones.

b) Evaluaciones del taller.- Se evalúan los aspectos prácticos desarrollados en el taller. De estas evaluaciones, se eliminará una (la nota más baja o la evaluación no rendida). El promedio ponderado de estas evaluaciones equivale al 30% de la nota final de cada módulo. No se admite la reprogramación de las evaluaciones del taller.

c) Evaluación final.- Al concluir el Módulo los discentes rendirán una evaluación de carácter objetivo que comprenderá aspectos teórico-prácticos. La nota obtenida  equivale  al  40%  de  la  nota  final  de cada módulo. La evaluación final no rendida, es susceptible de reprogramación por una sola vez, previo pago del derecho establecido al efecto, en la oportunidad que establezca el Programa.

  

 Artículo 23.- Calificación mínima aprobatoria de cada módulo y final

El sistema de evaluación se basa en la escala vigesimal de (0 a 20). La calificación mínima aprobatoria es de trece (13), en cada módulo del Curso. No se puede reprobar ningún módulo del Curso.

Para determinar la nota promedio final del Curso se promediarán las calificaciones del total de módulos. Para aprobar el Curso es necesario obtener una nota promedio final de trece (13) y haber aprobado el 100% de los módulos del Curso.

Durante la ejecución del Curso, siempre que el discente que haya aprobado cuando menos 75% de los módulos, tiene la posibilidad, previo pago del derecho establecido al efecto, de rendir una evaluación de suficiencia académica por el módulo reprobado, en la oportunidad establecida por el Programa, siendo que la nota que obtenga constituye el promedio final del módulo, quedando sin efecto el resto de evaluaciones que hubiere rendido durante la ejecución del mismo. De obtener trece o más, el discente habrá aprobado el módulo correspondiente.

Las evaluaciones sustitutorias deberán ser solicitadas por el discente dentro de los cinco (5) días de publicado el promedio final del Curso, versarán sobre todo el contenido temático del módulo en cuestión y se rendirán al final del Curso en la fecha y hora que señale el Programa.

Artículo 24.- Recalificación de evaluación

El alumno que no esté conforme con la calificación de alguna evaluación puede solicitar su recalificación por una sola vez.

Las solicitudes de recalificación deberán fundamentarse y presentarse al Coordinador Local dentro del tercer día de publicada la calificación, dirigida al Subdirector del PCA.

La Sub Dirección del PCA remite las solicitudes y sus recaudos al profesor de cada módulo para su revisión. Con el pronunciamiento del profesor, la Sub Dirección del PCA procede a resolver lo solicitado en el plazo de diez (10) días hábiles. En el caso de conteo de puntaje, el Subdirector del Programa procederá sin mayor trámite a la revisión del examen.

La Resolución emitida por la Sub Dirección es apelable en instancia final ante la Dirección Académica. 
Al declarar fundada la solicitud de recalificación, la Sub Dirección del PCA dispone la modificación oficial del Registro de Notas. 

 

 

TÍTULO VII

DE LAS FALTAS, SANCIONES Y PROCEDIMIENTO

 

Artículo 25.- Constituyen faltas o infracciones leves, sancionables con amonestación escrita:

a) Copiar, con ocasión de las evaluaciones, las respuestas de otro alumno o utilizar medios auxiliares como anotaciones, fotocopias, libros o cualquier otro documento que no esté expresamente autorizado al efecto.

b) Durante el desarrollo de los exámenes, conversar o mostrar sus respuestas a otro alumno, de modo que éste pueda copiarlas.

 

Este tipo de faltas conllevan la aplicación de la sanción de amonestación escrita. Sin perjuicio de ésta, la verificación de estos actos importan la anulación de la evaluación al infractor y la imposición del calificativo cero (0), incluyéndola en su legajo personal.

 

Artículo 26.- Constituyen faltas o infracciones graves, sancionables con la separación definitiva del Curso, las siguientes:

a) Presentar trabajos escritos plagiados de cualquier otro alumno, de un libro o de cualquier otro medio de información.

b) La sustracción de pruebas o la alteración de notas.

c) El soborno o intento de soborno, o la grave falta de respeto al profesor o al personal administrativo de la Academia de la Magistratura.

d) El incumplimiento de las directivas emitidas por los órganos de dirección de la Academia de la Magistratura, en los casos que revistan gravedad.

e) La reincidencia en una falta sancionada con amonestación escrita.

 

Artículo 27.- Las sanciones leves son impuestas por el Coordinador Local, cursando informe escrito a la Subdirección del PCA. Excepto de hechos constatados in situ, respecto de los cuales la aplicación de la sanción es automática, el Coordinador Local notifica al infractor acerca de los hechos ocurridos y de la falta imputada, para que en el plazo de dos (2) días hábiles, realice los descargos correspondientes. La sanción por falta leve puede ser apelada, en instancia final, ante la Sub Dirección del PCA, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes.

 

Artículo 28.- Las sanciones graves son impuestas por la Sub Dirección del PCA. El Coordinador Local notifica al infractor acerca de los hechos ocurridos y de la falta imputada, para que en el plazo de dos (2) días hábiles, realice los descargos correspondientes. Vencido dicho plazo, el Coordinador Local informa por escrito al Sub Director del PCA, formulando su opinión y adjuntando el descargo del discente, de haber sido presentado, así como todos los documentos pertinentes. La decisión de sanción por falta grave puede ser apelada, en instancia final, ante el Director Académico, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de su comunicación al infractor.
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